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Introducción. 

 

El Sistema Institucional de Archivos de la Coordinación para la Atención para la Atención 

de los Derechos Humanos, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 

General de Archivos, en concordancia con lo establecido con el artículo 25 de la Ley de 

Archivos para el Estado de Oaxaca, se realiza el presente Informe Anual, con el propósito 

de dar a conocer los avances que se obtuvieron en la gestión documental en el ejercicio 

2020, productos de las actividades realizadas por el Sistema Institucional de Archivos. 

 

Los resultados que se describen a continuación se derivan de la Matriz de Alcance del 

Programa de Desarrollo Archivístico (PADA) de la Coordinación para la Atención de los 

Derechos Humanos, el cual fue aprobado por el Director de Clasificación de Archivos del 

Archivos General del Estado de Oaxaca, mediante oficio SA/AGEO/DG/DCA/012/02/2020. 

 

Asimismo, se informa que el Programa Anual de Desarrollo Archivístico, así como el 

presente Informe Anual, se encontrarán disponibles en la página oficial de esta 

Coordinación, al que puede acceder con la siguiente liga electrónica: 

https://www.oaxaca.gob.mx/cadh/sia/, esto en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Archivos para el Estado de Oaxaca y la Ley General de Archivos.  

  

  

https://www.oaxaca.gob.mx/cadh/sia/
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1. Actividad: Ratificación y/o designación de integrantes del Sistema 

Institucional de Archivos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 10, 11 fracción II, 20, 21 de la Ley General 

de Archivos y 10, 11 fracción II, 19, 20 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, se 

instaló formalmente el Sistema Institucional de Archivos de esta Coordinación el pasado 06 

de diciembre del año 2019, en cuya instalación se les tomó protesta a todos sus integrantes 

para ejercer su cargo el siguiente año; por lo anterior, se anexa a continuación la 

mencionada acta de instalación. 
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II. Ratificación y/o designación de integrantes del Grupo 

Interdisciplinario. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 11 fracción V, 50, 52 de la Ley General de 

Archivos y 11 fracción V, 48, 50 de la Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, se instaló 

formalmente el Grupo Interdisciplinario de esta Coordinación el pasado 06 de diciembre del 

año 2019, en cuya instalación se les tomó protesta a todos sus integrantes para ejercer su 

cargo el siguiente año; por lo anterior, se anexa a continuación la mencionada acta de 
instalación. 
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III. Capacitaciones archivísticas. 

En cumplimiento a esta actividad la Coordinación de Archivos del Sistema Institucional de 

Archivos de la Coordinación para la atención de los Derechos Humanos, procedió a realizar 

las gestiones correspondientes para recibir capacitaciones en materia archivística ante el 

Archivo General del Estado de Oaxaca, haciendo mención que dadas las circunstancias 

derivadas de la propagación del virus Sar-Cov2 (COVID 19), todas las capacitaciones se 

realizaron por medio de plataformas electrónicas.  
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A continuación, se enuncian las memorias fotográficas de las capacitaciones recibidas al 

personal de esta Coordinación: 

Nombre de la Actividad: Capacitación denominada “Archivo de concentración e histórico”. 

Nombre de la Actividad: Capacitación denominada “Archivo de Trámite y Correspondencia”. 
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Nombre de la Actividad: Capacitación denominada “Sistema Integral de Archivos”. 

 

Nombre de la Actividad: Capacitación denominada “Valoración documental”. 



 

10 

 

IV. Actualización de instrumentos de control y consulta archivística. 

A)  Actualización del Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 

En cumplimiento a este punto, se procedió a actualizar el Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico 2020, el cual fue remitido al Director de Clasificación de Archivos con el 

propósito de ser validado; al respecto, el mencionado Director, mediante oficio 
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SA/AGEO/DG/DCA/012/02/2020, tuvo a bien informar que cumplía con lo establecido en 

la Planeación en Materia archivística, oficio que puede visualizarse a continuación. 

B) Realización del Cuadro General de Clasificación Archivístico. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos para 

el Estado de Oaxaca, se procedió a realizar el CGCA de esta Coordinación, mismo que fue 

validado por oficio SA/AGEO/DG/DCA/DCDRD/13/02/2020, y que se puede visualizar a 

continuación. 
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C) Actualización del Cuadro General de Clasificación Archivística. 

Posterior a la capacitación denominada “Cuadro General de Clasificación Archivística”, la 

Dra. Nimcy Arellanes Cancino, analizó el Cuadró General de esta Coordinación, realizando 

algunas observaciones; derivado de ello, el Sistema Institucional se reunió con el propósito 

de analizar las sugerencias mencionadas, llegando al acuerdo de reestructurar el mismo. 

Por lo anterior, mediante oficio CADH/UA/0240/2020 se procedió a informar al Director 

de Clasificación de Archivos, las modificaciones realizadas, diverso que se anexa al presente 

informe como prueba de su cumplimiento.  
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V. Transferencia documental primaria. 

Dada la situación de emergencia que se vive actualmente derivada de la declaratoria de 

pandemia, así como en cumplimiento a las medidas de prevención adoptadas por las 

autoridades de salud a nivel federal, estatal y por las instrucciones dadas por el ciudadano 

Gobernador del Estado, Maestro Alejandro Murat Hinojosa, a través de decretos de fechas 

25 de marzo, 03 de abril y 22 de abril del año 2020; esta actividad no se llevó a cabo hasta 

en tanto no existan las condiciones óptimas para su realización. 

Lo anterior toda vez que, para llevar a cabo la actividad de Transferencia Documental 

Primaria, se requiere de la presencia de las y los encargados del Archivo de Trámite que 

solicitan la transferencia, del personal de apoyo para el traslado de la documentación, del 

Responsable del Archivo de Concentración y del personal operativo adscrito al Archivo de 

Concentración, así como del Coordinador de Archivos; lo cual implica una alta 

concentración de personas. 

VI. Diagnóstico de riesgos del PADA. 

De conformidad a las actividades programadas en Programa Anual de Desarrollo 

Archivístico, se llevaron a cabo las actividades que, derivado de la pandemia, no pusieran en 

riesgo al personal que labora en esta Coordinación. 

De las actividades planeadas presentaron los siguientes riesgos: 

 

NUM. 
ACTIVIDAD PROGRAMADA EN EL 

PADA 2020 
RIESGO DETECTADO 

1 
Ratificación y/o designación de integrantes 

del Sistema Institucional de Archivos 
- Esta actividad no se pudo llevar a 
cabo por motivos de la pandemia. 

2 
Ratificación y/o designación de integrantes 

del Grupo Interdisciplinario 
- Esta actividad no se pudo llevar a 
cabo por motivos de la pandemia. 

3 

Capacitaciones archivísticas - Las sesiones no se llevaron a cabo 

de manera presencial por motivos de 
la Pandemia.  
- El servicio de internet sufrió fallas 
tanto en las áreas administrativas, 
como en las casas particulares de los 
integrantes del SIA y GI, por 
saturación en las líneas. 
- Debido a la falta de práctica en el 
uso de aplicaciones para realizar 
video conferencias, se presentaron 
fallas para ingresar a ellas. 

4 

Actualización de instrumentos de control y 

consulta archivística. 
- Derivado del cumplimiento de las 
leyes en materia archivística, se 
cumplió con la creación de los 
instrumentos de control y consulta 
archivística; no obstante, una vez 
recibidas las capacitaciones, se nos 
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informó que se hicieran 
modificaciones al CGCA, cuestión 
que generó que se reestructurara el 
mencionado cuadro aun cuando ya 
había sido aprobado.  

5 
Transferencia documental primaria - Esta actividad no se pudo llevar a 

cabo por motivos de la pandemia. 

 

CONCLUSIONES. 

Una vez realizado el Informe Anual del Sistema Institucional de Archivos de la Coordinación 

para la Atención de los Derechos Humanos, se concluye que derivado de la situación de 

pandemia que se vive actualmente, surgieron situaciones de riesgo que no permitieron la 

realización de actividades puesto que podrían poner en riesgo al que personal que las 

realiza, no obstante, se buscaron los mecanismos para realizar la mayor parte de las 

actividades planeadas. 

 

El presente informe encuentra su sustento en el Artículo 26 de la Ley General de Archivos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018; y el Artículo 25 de la 

Ley de Archivos para el Estado de Oaxaca, publicada el 15 de febrero de 2020.  


